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- Apelación presentada por doña Carolyne Lisset Zuleta Escobar, por cambio de su 

domicilio electoral, siendo el correcto a considerar en el respec'vo padrón electoral, 
el siguiente: Pasaje Berraco N°1361, comuna de Vallenar, Región de Atacama. 
 

- Apelación presentada por doña Kimberly Stefanny Zuleta Escobar, por cambio de su 
domicilio electoral, siendo el correcto a considerar en el respec'vo padrón electoral, 
el siguiente: Pasaje Berraco N°1361, comuna de Vallenar, Región de Atacama. 

 
- Apelación presentada por don Diego Bas'án Cerda Soto, solicitando su 

incorporación al padrón de votación, toda vez que, su ingreso como militante del 
PPD, data desde el mes de enero del presente año; situación validada y respaldada 
por la Direc'va Nacional de la Juventud. Luego, solicita que dicha incorporación al 
padrón se realice con su dirección electoral vigente: Pajares N°302, comuna de 
Lampa, Región Metropolitana. 

 
 
 
VISTOS: 
 
Las diversas apelaciones ingresadas por militantes del Par'do Por La Democracia respecto 
al proceso de elecciones internas de la Juventud del par'do año 2023; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
1.- Que, con fecha 25 de octubre del año 2023, y en el marco de las elecciones internas de 
la juventud de este par'do, este Honorable Tribunal Supremo del Par'do Por La 
Democracia, recibió por parte de la Comisión Nacional Electoral a cargo del desarrollo de 
dichas elecciones, presentación con las siguientes apelaciones por padrón. A saber: 
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- Apelación presentada por don Tomás Miranda Vega, solicitando su incorporación al 
padrón de votación, puesto que su ingreso como militante del PPD, data desde el 
mes de enero del presente año; situación validada y respaldada por la Direc'va 
Nacional de la Juventud. Luego, solicita que dicha incorporación al padrón se realice 
con su dirección electoral vigente: Chapiquiña N°1390, comuna de Conchalí, Región 
Metropolitana. 
 

2.- Que, este Honorable Tribunal Supremo de este par'do, con fecha 28 y 29 de octubre del 
año 2023, procedió a resolver la admisibilidad de cada apelación expuesta en el 
considerando anterior, en el siguiente sen'do: 
 

- Respecto de la apelación presentada por doña Carolyne Lisset Zuleta Escobar, 
considerándose para todos los efectos legales y administra'vos que correspondan 
el siguiente domicilio electoral vigente: Pasaje Berraco N°1361, comuna de Vallenar, 
Región Atacama  
 

- Respecto de la apelación presentada por doña Kimberly Stefanny Zuleta Escobar, 
considerándose para todos los efectos legales y administra'vos que correspondan 
el siguiente domicilio electoral vigente: Pasaje Berraco N°1361, comuna de Vallenar, 
Región de Atacama.  
 

- Respecto de la apelación presentada por don Diego Bas'án Cerda Soto, ordenando 
su incorporación al padrón de votación, considerándose para todos los efectos 
legales y administra'vos que correspondan el siguiente domicilio electoral vigente: 
Pajares N°302, comuna de Lampa, Región Metropolitana. 

 
- Respecto de la apelación presentada por don Diego Bas'án Cerda Soto, ordenando 

su incorporación al padrón de votación, considerándose para todos los efectos 
legales y administra'vos que correspondan el siguiente domicilio electoral vigente: 
Chapiquiña N°1390, comuna de Conchalí, Región Metropolitana. 
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3.- Que, se hace necesario instruir a la Comisión Nacional Electora de la Juventud par'daria, 
responsable de coordinar y ejecutar el presente proceso eleccionario interno, observar, 
garan'zar y dar absoluto cumplimiento a lo resuelto por este Honorable Tribunal Supremo 
en este acto.  
 
RESUELVE: 
 

1- ACÓJASE las apelaciones presentadas por los siguientes militantes, doña Carolyne 
Lisset Zuleta Escobar, doña Kimberly Stefanny Zuleta Escobar, don Diego Bas'án 
Cerda Soto, don Tomás Miranda Vega, todo en conformidad a los argumentos ya 
esgrimidos en la parte considera'va de la presente resolución. 
 

2- INSTRÚYASE a la Comisión Nacional Electoral de la Juventud par'daria (CNE), 
encargada de coordinar y ejecutar el presente proceso eleccionario interno, 
considerar como validas aquellos domicilios electorales apelados y aceptados, por 
una parte y, por otra parte, incorporar al respec'vo padrón electoral aquellos 
militantes no registrados, a fin de garan'zar su debida par'cipación en las dis'ntas 
etapas del presente proceso eleccionario interno de la Juventud del Par'do Por La 
Democracia.  

 
3- NOTIFÍQUESE: a doña Carolyne Lisset Zuleta Escobar, doña Kimberly Stefanny Zuleta 

Escobar, don Diego Bas'án Cerda Soto, don Tomás Miranda Vega, a la Comisión 
Nacional Electoral de la Juventud par'daria, y a la Mesa Nacional de la Juventud del 
Par'do Por La Democracia. 

 
4- PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web del Par'do Por La Democracia. 

 
 
 
 
 
 

http://www.contigoporlademocracia.cl/


 
 
Par$do Por La Democracia 
Tribunal Supremo  
 
 

 
Par$do Por la Democracia 

Londres 43, piso 3, San$ago de Chile 
www.con'goporlademocracia.cl 

 
 

Resolución pronunciada por los siguientes miembros de este Honorable Tribunal 
Supremo: Emmanuel Henríquez Carrasco, Ana Montecino Zúñiga, Sebas'án Cornejo 
Rosales, Eliana Lucaveche Labadie, Leodán Zapata Fernández, Helena Tapia Hauenstein, 
Marco Leal Ruíz, David Marenez González y Carlos Vargas Hernández 
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